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RESOLUCIÓN RECTORAL No. 08 DE 2018 
(5 de abril de 2018) 

Por medio de la cual se otorga un Título Póstumo como 
Administrador de Empresas a quien en vida se llamó ANDRÉS 
FELIPE DURÁN MATEUS. 

EL RECTOR GENERAL DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA LUIS AMIGÓ, en uso 
de sus atribuciones legales y estatutarias, y 

CONSIDERANDO QUE: 

PRIMERO. El Reglamento Estudiantil de Pregrados, Acuerdo Superior No. 13 del 
4 de noviembre de 2016, en su Artículo 96, reglamenta lo relativo a títulos 
póstumos. 

SEGUNDO. Conforme con las disposiciones internas, el Comité Curricular del 
programa de Administración de Empresas, en sesión del 4 de abril de 2018 según 
consta en el Acta No. 03, recomendó el otorgamiento del título póstumo a 
ANDRÉS FELIPE DURÁN MATEUS, identificado con cédula 1.095.800.425 
fallecido el pasado 30 de marzo de la presente anualidad, después de haber 
cursado el 91,875% de los créditos académicos conducentes al título. 

TERCERO. El señor ANDRÉS FELIPE DURÁN MATEUS se destacó por su 
trabajo académico sobresaliente, el compromiso con su formación humana, 
calidez humana, alto compromiso académico e identidad con la Misión 
1 nstitucional. 

CUARTO. Previa recomendación del Comité Curricular del Programa de 
Administración de Empresas y analizada la documentación allegada de quien en 
vida se llamó ANDRÉS FELIPE DURÁN MATEUS, por el Padre Rector General, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Conceder el Título Póstumo de ADMINISTRADOR DE 
EMPRESAS a quien en vida se llamó ANDRÉS FELIPE DURÁN MATEUS, 
identificado con cédula 1.095.800.425, quien falleció en la ciudad de Medellín el día 
30 de marzo del año 2018, después de cumplir satisfactoriamente con los cursos y 
número de créditos exigidos para este reconocimiento. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Otórguese el Título Póstumo en Eucaristía que se 
realizará el sábado 7 de abril del año en curso, diploma que será entregado a la 
señora Esperanza Durán Mateus, identificada con cédula 39.647.540 expedida en 
Bogotá en calidad de madre del estudiante fallecido, para lo cual será convocada. 

ARTÍCULO TERCERO: esta Resolución Rectoral rige a partir de la fecha. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Medellín, a los cinco (5) días del mes de abril de 
(2018). M UNIVERSIDAD CATÓUCAI' 

UJLUiSAMIGO 
Rectoría General 

,El RECTOR GENERAL 

El SECRETARIO GENERAL 


